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Jecutivo, Lf'gislativo yjP?icial. dependen, mediata o

diatamente, de aquel primer poder. llamado Electo-
1 cual sólo se manifiesta por actos aislados y periódi-

que nos recuerdan otras tantas veces, . el verdadero ori-
e aqueÚos poderes.

Siendo éste el verdadero origen de toda autoridad ci-
ue dirige el Estado, tenemos que concluir que 'el pue-
cuan,do por medios conscientes y en gran mayoría. re-

eba los actos de sus gobernantes, ejerce un verdadero
6110. y qlle en.tonces no hay una insubordinaci6n pro-
ien te dicha, porque no cabe ésta en el caso de qp.e el
dante desautorice a su mandatario, _
Las mismas democracias. para estar a salvo de sus re-

rinas mudanzas y exageraciones, por una' parte, y para
palizar, dentro del orden y la libertad. la' facultad de
rse. por la otra.i haji establecido períodos fijos para sus
tla.tarios. quien=s al terminar el tiempo para que fueron
rados, f'ntregan su autoridad al Pueblo 'o al que éste

Ibra e n su lllgar.
De aquí deducimos que toda causa que. en cualquier

ido, mine la fuerza del Poder Electoral, destruye in-
ctiblerner: te, c:on la n ecesaria relación que existe en-

el efecto y la causa. el funcionamiento normal y legíti-
de los otros poderes, y siembra en la sociedad el desor-
,estad0 éste propenso a la anarquía ya las más di ver-
e insoportables dictaduras, Sólo estas consideraciones,
contar muchas '-otras que omitimos por ser breves, nos
uestran la importancia del punto que tratamos y el
ero de consideraciones de origen diverso que debemos

er presente para solucionarlo. _
P0r razones de método. dividimos las causas que en-

nosotros influyen desfavorablemente en la marcha de la
i6n electoral, en causas de orden legislativo, que lla-
emos políticas, y en causas. de orden social. que llama-o
os sociales,

Los dos afectos más grandes que el alma bu
mana puede albergar son la vida y la propiedad: a
quélla 'corno consecuencia de una fuerza innata de L.
existencia, y ésta «como fruto nobilísimo del tr;)b;¡
jo». y si un menor es considerado por la Ley cap.,
de defender su propiedad y de manejarla con pmv'c
cho, ¿ por qué esa misma Ley ha de considera rlo inc.,
paz de defender su patrimonio interno, si-ud« :1~

que las más de las veces se ama más la pror.ied.,
que la vida, puesto que para defender aq uélla se ;t
rriesga ésta?

Otra circunstancia que va en apoyo de mi tesis
es que prácticamente puede decirse, por la frecuent
ocurrencia, que la generalidad de los curadores a
litem riada hacen en favor de sus pupilos; es decir!
no obran éstos por consejo previo de aquéllos ni le
suministran medios de defensa.

Estas consideraciones y otras más que hace
parte del derecho subjetivo me hacen considerar qu
no sería desventajoso para los menores habilitado
de edad. y en contrario, reportaría beneficio para l
administración de Justicia por la brevedad del proce-
dimiento y la eficaz sanción de la vindicta humana, e
que aquella cl.rse -de menores, por sí solos, rindiera
declaración indagatoria y comparecieran en juici
criminal, y que esta actuación se considerase lega
por nuestras Leyes procedirnentales,

Señor Presidente.

JJleea.dl~:n,ela 11~etoral
CAUSAS ,POLITICAS

Nue~tras múltiples contiendas civiles, que conclufan
una paz deprimente. impuesta: por la fuerza,-paz que
aba a los vencidos y que alentaba a los vencedores
gobernar sin limitaciones-no podían producir, como'
rodujeron, el reconocimiento de las minorías en el po- .

. Ejemplos elocuentes de aquellos regímenes exclusi-
~Ofl los cuerpos constituyentes de 1863 Y 1886; muy
'r(ntes por cierto del constituyente de 1910. Pero es'
·tia reconocer que al lado de estos egoismos políticos y

Este pequeño' estudio se dirige a investigar las causa
de la decadencia electora! entre nosotros. Es innecesario
repetir la importancia de esta función ciudadana: todos sa
bernos que la elección popular es hoy, a diferencia de otro
tiempos, la base sustancial en donde se apoyan los podere
públicos. Tod0S los brazos en que el Poder Público se di v>
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,
,de esas encarnizadas contiendas. en con tra rnos treguas y f>,,_
pe~es de tratados, de paz que nos demuestran cómo no de_
saparecieron por completo en aquellos tiempos el amor 2, la
'concordia ya la tolerancia.

Nuestra Constitución de I 886 nada dijo sobre el sist- .•
rna que regiría las elecciones populares. Continuaba pues ri
.giendo el método acostumbrado, consistente e' el no.nbrn ,
miento de todos los representantes por la mayoría absoluta,
'sin conceder atención n inguna a los derechos de las mino-
tías, por más respetables que éstas fueran.

Así las cosas, la situación fue agra\'ándosf' hasta el pun,
to de contar el partido de la oposición sólo dos represen ,

. tantes, en el año 'de 1898, ante al Congreso, lo cual fue 11-

na de las causas (la de asfisia, podemos decir) de la larga
y sangrienta guerra d~ los tres años, en la cual vino a po-
nerse de manifiesto, de una manera dura pero evidente, la
desigualdad de representación (fe los dos :-:artidos ante' el
Cuerpo Legislativo .•

. Concluida nuestra última guerra, comenzó el gobierno
del Gral. Rafael Reyes, que duró cinco años. Este gobier-
no procuró el acercamien to d,é los dos partidos, y en mucha
parte lo obtuvo; desgraciadamen te los medios usados fueron

, \

reprochables, y dieron por resultado, entre otras cosas, el de-
bilitamiento del carácter nacional y el acrecentamiento de la
empleomanfa con la consecuencial paralización de las indus-
trias, Las a~lOrm3.1idad~,. de aquel régimen no obtuvie-
ron el rechazo del País, como .10 merecían, lo que es ex-
plicable si tenemos en cuenta -l cansancio y la dura expe-
riencia producidos por tantas y tan ruinosas contiendas.
Decimos pues que ese gobierno. talvéz con miras más per-
sonales que pa trióti cas, y como medio para rodearse d ~ to-
dos los opuesto« el em en t os, estableció la ley de las mino-
.ri ás. No tardaron en presen tarse las consecuencias de este
nuevo paso: produjo un acercamiento entre los enemigos;
dio a las minorías una e-speranza destriunfo, en lo que no
se equivocaron, puesto que lo obtuvieron parcialmente. mo-
dificando el criterio. demasiado estrecho en varias cuestio-
nes, del bando dominante; por último, al desaparecer ese
gobierno anómalo que todolo hizo ilusorio, la sabia ley
perduró, para entrar a jugar su papel en el campo de la
libertad réal,y para prestar los valiosos servicios que lleva
en sí, entre los cuales co nta.nos el haber sostenido la con-
cordia en aquel período corto pero trascendental para
Colombia, comprendido entre la caída del Gral. Reyes y la
posesión del Dr. .Carlos E. Restrepo. (1909-1910).

Al .reconstituírse la República, obra ardua que 1,0-
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realizar la memorable Asamblea Nacional de 1910.
t. 14 del Act o Legislativo NO. 3 de ese año, estableció

tincipio de las minorías para la elección de senadores,
cipio que fue ampliado de un modo general y explícito
el art. 45 dd mismo Acto Legislativo. Mas previendo

1,8 las pasj o nc s política", "pesar dé esta disposición. po-
:~(1 ·h;¡cer n('gatoria.~ las altas aspiraciouess de la AS<ltO-

~a Nacional, dispuso en el art. 46: «Compete a la ley
cer la demarcación de Distritos Electorales para la elcc-

"ll de represeu ta nt es, y a las Asambleas Departamenta-
S hacer la demarcación de Distritos Electorales para la c-
cción de Diputados. si el sistema electoral que se adopta
'gf' la íorma ción de Distritos Electorales. En tal caso ni n-
1;0 de' éstos podrá elegir menos de tres representantes o
iputados».

De las disposiciones anteriores se desprende que el
nstituyente de 1910, ordenó la ~)articipación de las mi-

>~rfas en toda elección de más de dos; que consideró co-
O sistema más factible entre nosotros el del uoto iucom-
~eto(el mismo que actualmente rige.) Aunque es cierto que

ncionó el del cuocietue electoral yel del uoto acnnudasi-na
que agregó «o el de cualquiera otro .... », 10 es

enos cierto que previó, [si acaso no deseó] la implantación
~ uoto incompleto, pues no otra cosa quieren decir las
1órmas anticipadas que dió para éste, y su adopción defini-

a para el nombramiento de senadores.
Para cumplir lo ordenado por el arto 45 mencionado, se

taron varias leyes,' hasta que en 1916 apareció el Código
Elecciones: que es la ley 85 de ese año, No es aventu-

do decir que este código es bastante completo en su ramo
acredita un verdadero esfuerzo. Tiene como base el "is-
ma .del voto incompleto. Para hacer uniforme el procedí-
lento electoral, la edición oficial del código termina con
rios modelos de certificados, censos, actas, registros de
erutinio &., en obedecimiento a lo dispuesto por el ar t,
7 del mismo. Este artículo autoriza al Ejecutivo Nacio-
J para dictar los decretos reglamentarios que fuer en ne-

rios, y pa¡:a resolver las consultas que se le hagan,
ando su resolución sea de carácter urgen te. Esta ley 8:;

'og6 las anteriores sobre el mismo ramo, ~cepto los
os. 1, 2, 3, 4, 9 y' 10 de la ley 41 de 1892, que señalan
~compatibilidades que comprenden a los "miembros del
Ig>reso,
. Vino después la Ley 70 de 1917, reformatoria de la.
-85 de 1916, y reglamentaria de la Jurisdicción y del
edirniento que se debe seguir en las causas sobre nuli-

•\

<.
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dad de los actos eleccionarios. Salvo los jueces de Circuito.
las demás autoridades competentes para iconocer sobre esta
clase de controversia", per t en ecen a la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa. Ultimarnente varios Decretos
del Ejecutivo, algunos Acuerdos de la Corte Suprema y u-
nas pocas sentencias del Consejo de Estado, han interpre-
tado y concordado las reglas del Código y de la Ley 70 de
1917. .

En nuestra desautorizada opinión, si bien es verdad
que este ramo está legislado casi por completo, también eó;,
cierto que está próximo a desaparecer, debido a. qne el si2-
tema en que se apoya es el del voto incompleto, -sistema
que no da cabida a las distintas minorías permanentes que
-tcnernos, y menos a otras muchas que surgen en cada caso
particular. Una ley sobre elecciones debe tener aquellas
flexibilidad y amplitud acordes con las múltiples yopues-
tas ten dencias de las fuerzas sociales. Pero no es éste el
único argumento 'iue combate nuestro sistema electoral:
supongamos, y para ésto necesi tamos olvidar los hechos,
que en toda elección sólo se presentan dos tendencias: las.
más.fuerte obtendrá, el doble ae los representantes de la
débil, siendo así que ésta puede ser casi igual a aquella.
con lo cual se comete una injusticia, o sólo ser diez, veinte
o cien veces menor, y entonces resulta sacrificada la mayo-
~. ,

La ley de las minorías, tal como hoy está, si bien cons-
tituye un verdadero progreso en nuestras instituciones, no
debe petrificarse, sino que en vista del fraccionamiento po-
lítico, debe amoldarse a estos nuevos cambios y abrir am-
plia puerta para que aquellas tendecias sean representadas
en los cuerpos legislativos de acuerdo con el número de sus.
afiliados. Con este fin han sido presentados varios proyec-
tos al Congreso, entre los cuales merece mencionarse el de
1920; pero las pasiones políticas y la proverbial esterilidad
de los cuerpos legislativos pudieron más que la justicia y la
tranquilidad social. Pues bien: este sistema del voto in-
'Completo que nos rige es una de las pril!cipale! causas de
la decadencia electoral, por cuanto las minorías de segundo
orden, que si consideradas cada una de ellas, resulta poco
numerosa, sumadas todas, alcanzan en ocasiones a ser supe-
riores numericamente a la misma mayoría, sin que ésto le
permita obtener un sólo representante. Esta anomalía ha.'
producido y seguirá produciendo, mientras ella perdure, la
abstención de las. mencionadas minorías, lo cual trae como
consecuencias la sustracción de elementos valiosos, y tien-
de a crear cuerpos de verdaderos parias" formados por es-

H}II

minorías secundarias y por los egoistas, para quienes es '
'{erente la marcha de la sociedad, a semejanza de los ro-
nos de la decadencia.

Mencionadas las causas políticas, pasemos a estudiarlas.

CAUSAS SOCIALES
Tenemos en primer término el escepticismo producido

or tantas contiendas civiles y por los frecuentes cambios
e re¡:6rnC'nes. La parte activa é ilustrada de la sociedad se
a dado cuenta de la esterilidad de aquellas luchas y de es-
os cambios. Este desencanto se encargan de perpetuarlo

mayoría de nuestros políticos, hombres desprovistos de
cÓliclay «l1til» ilustración, de verdadero amor a la patria y 9-

s conciudadanos: sin ideales altos y definidos; no amigos
¡-e'bajar hasta las m2S humildes capas sociales para estudiar
s necesidades, y ayunos de rectitud moral, cosas estas nc-
sarias para un verdadero estadista. .

Los camarillas y'los directorios políticos están integra-
os casi siempre por hombres que no tienen más título q<1e
,u, amor al partidc,por el cual luchan con una fiebre y un e-
oís-no tal que llegan hasta sacrificar el bien público y' la

~usa santa de la justicia y de la ley, en aras de intereses pe-
eños y muchas veces an tisociales. En tre n oso tros

odo ésto y mucho más lo consiguen esos grupos, porqu,~
os hombres de verdadero valer y el pueblo en general no
e oponen francamente a tales manejos, sino que se conten-

n con la abstención y con una protesta muda que a ve-
.es no se hace notoria.

Viene después la, «empleomanía» tendencia ingénita
e nuestra raza, como herencia que recibimos de la madre
spaña, Nuestro pueblo cree que quien no figura en las
ltas esíerss oficiales es porque no lo merece y que el Go-
ierno es algo muy superior y distinto del pueblo; que f:.S el
'tan dispensador de bienes que no provienen de éste, y

e nadie puede prosperar en ningún campo si no es favo-
cido especialmente por Ia sombra de la autoridad. Mas
r .fortunalos tiempos van cambiando y haciendo desapa-
cer las creenciasque tienden a conservar nuestra falta de

?n~¡¡.nza y a estancar nuestro rudimentario espíritu de ini-
hva., '

Ya existen, gracias a este cambio de frente y al de-
rollo de las industrias y del comercio, hombres é insti-

ciones desligados del Gobierno, que llaman la atención r
be se imponen por sus mérifos y por su fuerza. .

En la escasa población de la República, diseminada en
rtados y humildes caseríos, sin cultura de ninguna clase,

'-
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regida por alcaldes y concejos salidos de su seno, incapaces
de mejorar la suert e de los pueblos, encontramos uria de
las causas principales que impiden el ejercicio consciente
de las diversas é importantes funciones ciudadanas, pudié n.,
dese decir, por tanto, que allí sólo existe de nombre el re-
gimen republicano y que el gobierno de tales pueblos es una
prolongación del régimen colonial.

Al pasar revista a nuestra patria notamos q:1e v! a~ra-
vándose la diferencia existen te en tre las peq ueñas clases
privilegiadas y la gran masa social. a medida que vamos des-
de nuestros centros más importantes hasta los más oscuros
caseríos; las primeras, compuestas de unos pocos capitalis-
tas 6 intelectuales, son las que en la rralidad dispon.-n
del poder público y las verdaderamente representadas l',}

los cuerpos legislativos; el resto del pueblo, sin conocimien-
to ninguno de nuestras instituciones y de nuestros hombres
prominentes, concurre a prestar inconscientemente su con-
curso a los intereses de aquellas clases, resultando de todo
ésto un acervo de leyes que poco o nada atienden a las n e-
cesidades generales y sí mucho a los int er eses políticos y
pecuniarios de aquellas clases.

La dependencia económica exitente de los más para
los menos produce el aparente interés que los primeros 'de-
muestran tomar en la marcha de nuestro país; todos sabe-
mos que la voluntad de unos pocos influyentes en determi-
nada región será la voluntad de todos sus habitantes, y 'por

'eso no carece por completo de razón el que en las peticio-
nes y en las adhesiones que llegan de esas comarcas, se diga
que ellas espresan los deseos de toda ella, aún cuando estos
actos sólo vengan firmados por unos tres o cuatro de los ve-
cinos importantes, '

Examinemos a la ligera el modo 'de elegir en nuestros
pueblos. Los llamados comit ées provinciales, que si mucho,
logran comprender el objeto de las asambleas departamen-
tales y el radio de sus atribuciones, nombran casi siempre
como candidatos para diputados a individuos que hunca sa-
lieron de la provincia, ignorantes por tanto de la marcha
del Departamento y con mayor razón eJe la de la Nación;
naturalmente, nada saben &~los intereses de estas entidades
y mucho menos del modo de solucionar sus problemas. Mer-
ced al sugestivo' nombre del partido, que sirve de capa para
cubrir las deficiencias y las manchas de toda clase, sale e-
legido el candidato cien veces endiosado, quien se apresura
a cumplir su cometido,

Estos diputados, caciques ellos 6 hechuras de éstos,
obligados desde antes de ser elegidos a' sólo pensar en su

ya dar su voto en determinado sentido, se sien-
\; cuerpos colegiados, en donde apenas se les co-

etl-donde carecen de todo prestigio, para desapare-
• por completo al debatirse las cuestiones importan-

e exigen estudio, reflexión é iniciativa. Ellos forman
<col:¡> de los tres ó cuatro diputados que sí saben

se trata y qué debe hacerse.
as desgraciadamente no páran aquí las cosas. Estos

res que nada supieron hacer' en una asamblea de de-
~J'\l.nto. favorecidos por la tendencia provincial de no
e representantes sino entre aquellos que reflejan fiel-
te su miopía y su egoismo, siguen para el Congreso, au-
tándose así la desigualdad entre la capacidad del man-

yla illlportancia y dificultad del mandato, La per-
lidad de tales representantes va desapareciendo, como
tural. a medida que actúan en medios más complejos
formar un contraste ridículo que haría reír si el futuro

Nación no 10 impidiera!
Frutos de e-stos absurdos son esas leyes contradictorias

:comprometen el porveflir del país y que hacen caso 0-
de las grandes reformas que en todas partes se vuelven
sarias. En las actas de sesiones de esos cuerpos encon-

s largos y vacuos discursos; golpes parlamentarios, da-
para favorecer una poHt-ica mezquina; dIscusiONes bi-
inas que contrastan dolorosamente con las cuestiones
[tantes ql\e exigen una pronta y acertada resoluci6n; y
sobre todo ésto se cierne el espíritu de disolución traído

de los villorrios por los representantes, y una completa
rancia del influyo reCÍproco que existe entre las distÍn-

entidades públicas. Podemos decir que el desarrollo na-
nal está gravemente comprometido por el peso muerto

forman las cuatro quintas partes del país, en donde la
orancia, la pobreza y el egoismo esteril reinan,
lumas autorizadas, han dicho, ante lo ilusorio de nuestras

.cticas republicanas y la esterilidad de nuestros cuerpos
glsladores, que debemos adoptar otra forma de gobierno

acorde con nuestro estado social y que impulse más
estro desarrollo. Consideramos tales conceptos demasía-
duros: en primer lugar, si es cierto que nuestro régimen
:en mucha parte una mentira política, también lo es que
tes fue más completa esta ficción, y que los hechos nos
ueban que a medida que andamos va desapareciendo, .has-
el punto de poder decir que en un futuro no muy remoto,
'país se levantará hasta este régimen, y que durante ese:
tervalo de gest~ión, una perfección progresiva se irá cuirr-
• ndo, que quizá por ser venta será definitiva. La tarea
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, de las generaciones que asistan a esa transformación ha s
do señalada por Uno de los pocos estadistas que tuvirn.,
con estas lacónicas palabras, que por sí solas dan a conoc",
un hombre de acción y fundan todo un programa «No a,
presurarse, no parar, no retroceder.»

Otros creen que se debe roformar la elección popula
en el sentido de dar represeutaciónúnicameut e a todos h
gremios, corporaciones y fundaciones ql1e persigan in ter es.,
prácticos y definidos. Así: la banca. el comercio, la indu-,
tria, la agricultura. la medicina, la abogacía. las bellas artes'
'las academias, las fundaciones de beneficiencia & envia~á
SMS representantes, quienes ahogarán por sus respectivo" ii
tereses. Pero dicha reforma contiene graves y quizá insup
rabIes inconvenientes: primeramente se tropezará con 1
antipatía, muy justa, de todos los q,ue no .pertenecen a nin
guno de estos g¡:upos, por la prevención qué despiertan 1
privilegíos; y en seguudo lug;ir con la 'consideración de qu
su suerte está en manos de extraños elementos, lo que val
-decir,_que será abandonada por ser bien conocida la tenden
cia natural a no preocupamos sino por nuestros in ter es
inmediatos y exclusivos. Semejante sistema electoral serí
la base de un régimen que sólo rriejoraría unos pocos y qu
dejaría hundir en la miseria y en la ignorancia a los más; se
ría un sacrficio de la gran mayoría en favor de unos cuant
afortunados. sin recompensa ninguna; detendría el mejo
rarnieuto común, sin el cual todo progreso firme y de am
plias proporciones será imposible.

Otras causas podría euuruerarse para explicar nuestr
decadencia electoral, pero la premura del tiempo y nuestro
limitados conocimientos nos obligan a suspender aquí est

, estudio, digno de ser ampliados por nuestros sociólogos
estadistas.

opiniones muy diversas y muy autoriza das.
mas visto en la parte histórica sobre constitu-
bancos. que primero apareció el banco dedéposito

iro. y luego el 'banco de descuento y depósito. Mas
fué creado el Banco de depósito, descuento y emi-
En cuanto a la forma de esas instituciones, conviene

r que existió primero el banco privado regido por el
O común de las naciones; luego el banco público en

asociacioriés más o menos grandes. regidas por el
,~múríY según reglas especiales. En tercer lugar

~Kó~rH:o.investido del monopolio de la emisión en
~ cJet.:;rminada, en un circuito compuesto de va-
:iles, en un Departamento o en una Nación entera.

Jl'TlO, podemos contar la libre constitución de los ban-
n un banco privilegiado queoloejerce sobre los demás.
supremacía proveniente de un privilegio recibido del

o, ya para- emitir billetes al portador y a su solo riesgo
igro, 'pero sujeto a la vigilancia del Estado y bajo cier-
ondiciones impuestas por la ley. o ya emitiendo papel
da para el servicio del Estado bajo Ia forma de bille-

banco,
De todas las diferentes opiniones sobre constitución-
s bancos se distinguen tres principales que merecen es-

;al estudio. '
"s.) Autorizados economistas sostiene que la industria
~ bancos ~cbe ser completamente libre, y que no exis-
r parte del Estado ni de autoridad alguna, razón acep-
para poner trabas a éste ramo de la industria mercan-
os establecimientos de créditos, dicen los mantene-
de la libertad absoluta. son, como todas las empre-

':comerciales, formadas en las mejores condiciones posi-
cuando en su constitución no aparece otro elemento,
el de la espontaneidad, y cuando esas instituciones sur-
a la vida mercantil de acuerdo con las necesidades 10-

y con el desarrollo comercial de los lugares donde to-
su asiento. •
'Bajo el régimen de la libertad absoluta no pueden Ios
s formarse su clientela y cobrar sólida confiianza ante

blico, sino ofreciendo garantías completas, verdaderas
jas, y mostrando a la vez procedimientos que tienen
se la más estricta 'prudencia y reconocida seriedad en

gocios. Han de conformarse con provechos limitados
sos de emisiones y procurar que los efectos de ésta se

in de manera lenta y progresiva. .
Añaden los, de la escuela liberal que nada hay que te:

e la libertad absoluta, porque en todos los mercado!'

GABRIEL

Insíf,tueiorl,e; dJ~ Críd1tQ
Continuación de las conferencias dictadas por e

profesor titular de "Bancos g seguros" en la Urü-
üersidad de .Aniioquia. Dr. Joaquín A~uaelo. ,

CONSTITUCION DE LOS BANCOS DE EMISION

Sobre la constitución de los bancos de emisión han c·


